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CONCEJO MUNICIPAL 

      LA HIGUERA  

 

 

SESION ORDINARIA N° 024 

12 de Agosto de 2013 

 

 

 

En La Higuera, siendo las 10:49 del día lunes 12 de Agosto del año 2013 el 

Presidente del Concejo Municipal don Yerko Galleguillos Ossandón da comienzo 

a la sesión ordinaria N° 024, la que cuenta con la asistencia de los concejales 

señores: Carlos Saavedra Pozo, Jorge Caro Gutiérrez, Karen Carmona Fábrega, 

Fernando Contreras Cortes, Eduardo Ambler Villalobos y Rosita Guzmán 

Sasmaya. 

Actúa como Secretario el Sr. Mario Pizarro Bruzzone. 

Tabla a Tratar: 

1.- Participación Empresa Minera Faenas “La Pajita”, La Higuera 

2.- Observaciones Acta de Sesión  Ordinaria N° 23  del 22 de Julio de  2013 

3.-  Lectura de correspondencia recibida  

4.- Acuerdos:  

4.1  Modificación presupuestaria área municipal Nº 14/2013 por $9.983.000 

4.2 Modificación presupuestaria área municipal Nº 15/2013 por $149.254.000 

4.3 Modificación presupuestaria área municipal Nº 16/2013 por $32.400.000 

4.4 Modificación presupuestaria área educación Nº 04/2013 por $5.187.000 

4.5 Caducidad patente Comercial 

5.- Entrega propuesta de Programa de Mejoramiento Gestión Municipal La 

Higuera, año 2103 

6.-Varios 
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En tratamiento punto 1 de la tabla Participación Empresa Minera Faenas 

“La Pajita”, La Higuera 

 

Se presentan ante el Concejo el señor Oscar González Romero de la Localidad 

de La Higuera y el señor Oscar Madariaga de Empresa Minera Faenas “La 

Pajita”, además dirigentes de la Junta de Vecinos de La Higuera don Robinson 

Villalobos y Gladimir Castillo, además el señor Andrés Alfaro 

Presidente Galleguillos dice después de una visita que realizamos a la faena de 

La Pajita en donde conversamos con don Oscar (González) decidimos invitarlo a 

participar de esta sesión de Concejo para que juntos analizáramos el tema de 

su faena, que hoy día han manifestado preocupación por parte de algunos 

pobladores, entonces decidimos invitarlos para que nos cuenten en que esta su 

proyecto, si cuenta con los permisos y le hagamos las consultas necesarias para 

así tener la información de primera fuente 

Oscar González dice soy Higuerano de toda la vida junto con mi padre, con 

respecto a nuestra faena hemos tenido ciertos problemas en nuestra 

instalación planta minera en la que estamos asociados a unas personas de 

Santiago, el que se ha ocasionado por el polvo de la planta, tratamos de evitar 

la polución pero como es una faena minera que siempre va a haber polvo eso lo 

tengo claro, pero tratamos de hacer lo posible de aplacar esa situación don 

Oscar Madariaga encargado del proyecto él va a explicar los temas técnicos 

del proyecto 

Oscar Madariaga dice como lo ha planteado Oscar (González) ningún tipo de 

proyecto va a estar exento de generar problemas, trastornos, la verdad es que 

tenemos que tener el criterio frente a cuál es el impacto real, nosotros como 

proyecto tenemos una línea base que se elaboró en Octubre a petición de la 

Comisión del Medio Ambiente en donde se nos pidió medir tres parámetros 

medir en la primera casa más cercana a la faena, en un sector colindante se 

instaló una estación de monitoreo por 24 horas se midió el nivel de polvo normal 

antes de que se instalara la planta, el nivel de ruido, además de otros 

parámetros como humedad, la velocidad y dirección del viento, eso lo solicita la 

CONAMA para emitir un juicio de si los proyectos deben pasar o no al Sistema 

de Impacto Ambiental, esa línea base sirve de parámetro de comparación de un 

antes y un después que se instalara y que esté funcionando la planta, por lo 
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tanto nosotros lo primero que debemos hacer es ponernos de acuerdo con esos 

parámetros, esto es medible el sistema de filtro, de control de sonidos eso nos 

permite decir objetivamente estos eran los ruidos que tenía La Higuera tráfico 

de vehículo, gente que escucha música, etc. del mismo modo el material 

particulado que está asociado directamente a lo que es el polvo, nosotros en 

Marzo iniciamos los trámites de permiso en Sernageomin ellos cuando 

ingresamos el proyecto de la planta nos pidieron un certificado con la opinión 

de la CONAMA si era necesario que nuestro proyecto pasara por la instancia 

de evaluación de impacto ambiental 

Concejala Carmona dice usted indica que debido al estudio que ustedes hicieron 

antes de que se instalara la planta no era necesario que pasará por esta 

revisión 

Oscar Madariaga dice esa es parte de la información se llama línea base de 

ruido y de material particulado 

Concejala Carmona dice Sernageomin le dice a usted que no es necesario que el 

proyecto pase por la CONAMA 

Oscar Madariaga dice es al revés, por ejemplo yo voy al Sernageomin y les digo 

este es mi proyecto, entonces nos dicen le recibo el proyecto pero dentro de lo 

que usted me debe complementar con este papelito y vaya a la CONAMA y 

pregúntele si se somete o no al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 

la CONAMA emitió un certificado que no lo traje hoy pero me comprometo a 

enviarles una copia, en donde me dice que dado el tamaño del proyecto de 

producción de menos de 5000 toneladas mensuales y como estamos 

produciendo alrededor de 2700 toneladas estamos muy por debajo del límite 

que exige la CONAMA, por lo tanto hoy es el Sernageomin quien nos tiene que 

dar el rayado de cancha, Sernageomin en tres oportunidades nos revisó el 

proyecto y fue observado y nos dijo esto corríjanlo, lo volvimos a ingresar y 

nos preguntó cómo vamos a manejar el tema de la basura, del agua, del polvo, 

porque por el material que estamos trabajando que es hierro magnético 

entonces el Sernageomin quería la explicación de que si llovía en forma más 

abundante que no íbamos a percolar las napas de agua subterránea, se hicieron 

todas las modificaciones al proyecto y se volvió a ingresar, entonces en los 

primeros días de Mayo se nos autorizó a trabajar con una producción inferior a 

5000 toneladas mensuales, ahora bien la municipalidad nos visitó los primeros 
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días de Junio y se nos planteó que colocáramos una malla de protección para 

evitar elevar el polvo esto se hizo, después en una nueva visita en el mes de 

Julio se tomó el acuerdo en conjunto con la gente que nos inspeccionó por parte 

de la municipalidad, de hacer una cubierta o sea techar a lo cual accedimos y 

eso ya está hecho 

Concejal Ambler dice eso no va a cambiar nada, porque la cantidad de polvo es 

mucho, seamos honestos yo dejo estacionado mi vehículo y en la tarde está 

lleno de polvo 

Oscar González dice yo vivo acá en La Higuera y todos los días tengo polvo en 

la casa 

Concejala Guzmán pregunta cuántas horas diarias funciona la planta, ¿hay días 

de descanso? 

Oscar González dice se trabaja 12 horas diarias de lunes a domingo 

Concejal Caro dice ustedes cuando hicieron el estudio para instalar su planta, 

tomaron en cuenta el tema del viento de donde viene, porque eso crea 

problemas a futuro, entonces quién tomó la decisión 

Oscar González dice yo tomé la decisión, porque nosotros tenemos una 

propiedad que es “La Pajita”, nosotros siempre hemos tenido plantas, además 

este es un pueblo minero 

Concejal Caro dice Oscar (González) no te estoy atacando, lo que estamos 

buscando es una solución, no es mi interés que te paren la planta, lo que me 

preocupa son los reclamos de la gente y creo que esto está mal enfocado ya que 

ustedes debieron haber presentado este proyecto primero a la comunidad 

porque si tú ves el Concejo y el Alcalde ninguno vive acá en La Higuera, 

entonces creo que ellos merecen las explicaciones, nosotros podemos tratar de 

ayudarte en la solución, darte apoyo, ideas en la cual puedan solucionar el 

problema del polvo, por mi parte lo único que quiero es que tomen en 

consideración  sabiendo el alto costo que puede significar cambiar su planta 

porque el viento es el causante de tanta polución, desde que conozco este 

pueblo es minero 

Oscar González dice todos los ciudadanos de La Higuera contaminamos, acá el 

más piojento tiene dos vehículos y acá las calles no son pavimentadas, acá no 

hay áreas verdes, entonces ustedes como Concejo debieran fiscalizar otras 

cosas por ejemplo las aguas servidas se botan a las calles, la basura que hay, 
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nosotros llevamos recién dos meses trabajando ahora estamos instalando unos 

aspersores de agua, aquí hay gente que no genera proyectos ni dan trabajo a la 

gente, pero nosotros si tenemos gente trabajando en nuestra planta 

Concejala Guzmán consulta usted tiene gente de acá trabajando 

Oscar González dice tenemos 41 personas trabajando la mitad es de afuera y 

la otra de La Higuera 

Concejal Ambler dice el tema no va por ahí, eso no es lo importante que esté 

trabajando la gente, el problema es que están contaminando, además aquí hay 

mucha gente enferma de cáncer que se está muriendo, pedí un informe a la 

encargada del departamento de salud sobre las personas con cáncer que hay y 

todavía no me lo entregan, un estudio que hicieron en la Universidad de La 

Serena dice que en este pueblo la gente está muriendo por el cáncer y ustedes 

lo saben 

Oscar González indica entonces toda la gente que ha muerto acá de cáncer es 

porque yo les he echado polvo 

Concejal Ambler dice no, pero usted está contaminando y tiene  que darse 

cuenta de eso 

Oscar Madariaga indica quiero plantearles un desafío mutuo, la verdad que es 

difícil que podamos aunar los criterios cuando somos tan subjetivos para 

considerar los temas, porque podemos ver una nube de polvo en el sector y 

como la vemos pensamos que la tenemos encima, entonces para que no entremos 

en temas subjetivos, nosotros como consorcio le planteamos la posibilidad ya 

que tenemos una línea base de antes que empezará a operar la planta, hacer 

monitoreos mensuales en conjunto con representantes de la comunidad, de la 

municipalidad y medir por 24 horas para ver si el polvo llega o no y a qué hora a 

la localidad y podemos tener parámetros realmente medibles de manera 

objetiva y que también nos permita a nosotros decir en estas condiciones la 

planta puede o no funcionar, creo que eso es mucho más lógico que decir si un 

auto tienen o no polvo o si vemos la nube cerca o no lo importante es que esa 

nube no esté en el pueblo, por lo tanto nosotros conversamos con nuestro 

socios de Santiago y con eso nos podemos comprometer, paralelamente a eso 

se va a implementar los aspersores sobre la malla lo que podría aplacar en más 

de un 50% la cantidad de polvo que hoy tenemos en forma constante, pero el 

tema que nos preocupa es la disponibilidad de agua ya que nosotros contamos 
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con un pozo pero como todos saben estamos en un período de sequía y las napas 

de agua han ido bajando, esperamos en un periodo de dos meses ya que 

tenemos otra propiedad donde si tenemos agua poder tener funcionando el 

tema de los aspersores para aplacar el tema del polvo, estos son dos 

compromisos que estamos asumiendo que son los monitoreos mensuales y lo 

segundo es una medida directa de control a través de los aspersores que nos 

permite que la malla no tenga polvo y que lo que está en el suelo no se levante, 

ahora frente al tema de  conversarlo con la comunidad en un comienzo lo 

pensamos porque creímos que podríamos llegar a procesar unas 300.000 

toneladas por lo tanto la CONAMA nos obliga a hacer las tablas de diálogo con 

la comunidad, pero como estamos produciendo menos de cinco mil toneladas no 

era necesario, pero pueden contar con que nos podamos reunir con el municipio 

y con la junta de vecinos para revisar los documentos, ver los resultados de 

monitoreos y podemos llegar a acuerdos, lo que a veces nos ha sucedido en 

otras localidades hemos conversado con la comunidad y finalmente nos 

terminan solicitando regalos o premios entonces se desvía el tema de lo real 

que es solucionar los problemas en el tiempo, ahora no es fácil instalar un 

proyecto por un tema de recursos y de disponibilidad de la gente que trabaja 

con nosotros, creo que hasta Diciembre vamos a estar en marcha blanca y 

pensamos estar produciendo cinco mil toneladas y estamos produciendo 

bastante menos, pero también hemos tenido problemas de recursos y de no 

poder vender tan rápido 

Concejal Saavedra dice ustedes han tomado medidas para bajar la polución, 

ustedes saben si en proyectos similares existen otros tipos de medidas para 

bajar el polvo en vez de la malla, pero aparte de eso existen otras medidas que 

se puedan tomar, consulta, ahora es bueno que ustedes se reúnan con la 

comunidad para que puedan conversar ya que este proyecto va a continuar 

entonces la idea es que el polvo se aplaque y que este proyecto siga trabajando 

Oscar Madariaga dice otra medida es el agua, pero creo que si no tenemos esa 

coordinación con la municipalidad y los vecinos de decir sabes que coloquemos 

estos monitoreos en acuerdo 

Concejal Saavedra dice acá en forma permanente circula mucho vehículo y 

sabemos que levanta mucho polvo, por lo que hay que ser bien objetivo e 

imparcial, los camiones que circulan dentro del pueblo también levantan polvo, 
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por lo que el Alcalde tienen un compromiso con respecto a eso de habilitar el 

camino para el tráfico de los vehículos 

Oscar Madariaga dice entiendo que hay políticas de desarrollo de urbanización 

y de instalación de alcantarillado, tenemos que sumar esfuerzos en el 

desarrollo de la comunidad ya que eso lo hacemos  todos las Juntas de Vecinos, 

el Municipio y son tan pocas las empresas que trabajan aquí en forma 

permanente, por lo que Oscar (González) me planteó en algún momento que hay 

ciertas cosas en la que podemos ayudar por ejemplo hay un sinnúmero de 

baches dentro de la localidad podemos trasladar material maicillo, disponer a lo 

mejor una cantidad mayor de agua que aplaque el polvo, este es un precedente 

de lo que se puede hacer, Andes Iron creo que es una oportunidad más que una 

falencia, nuestro proyecto es pequeño en comparación con ese otro proyecto 

Concejal Ambler dice Alcalde podrían opinar los dirigentes de la Junta de 

Vecinos con respecto a esto 

Presidente Galleguillos dice Robinson (Villalobos) que es Presidente de la Junta 

de Vecinos hay algo que ustedes quisieran decir con respecto a este proyecto o 

respecto de las medidas de mitigación que la empresa está proponiendo 

Robinson Villalobos dice agradecer esta invitación que me hizo el concejal 

hubiese esperado que fuese el municipio quien nos hubiese invitado, ya que 

nosotros como pobladores somos los afectados o beneficiarios, como bien 

saben siempre hemos sido una comuna minera, su patrimonio no lo hemos podido 

preservar si alguna parte de su cultura, pero ser minero no es tener una 

posesión minera, es vivir en una zona minera, es pensar que mi educación 

depende de esa riqueza, es saber que tenemos el desierto florido, que tenemos 

aire limpio, tenemos la herencia que nos ha dejado el indio Molle y el Diaguita, 

ser minero es respetar a la Pachamama, basándome en el punto de vista del 

respeto si bien estamos en un estado de derecho que lo ha construido el minero 

Chile, le debe mucho a la república los mineros empezaron esto, desde ese 

punto de vista nosotros los herederos de esos mineros nos encontramos con 

estos grandes desafíos, usted es dueño de los minerales sobre el subsuelo, 

nosotros somos dueños de esto, en los contratos mineros no está el aire, no 

figura la retina, los pulmones, el amigo Gilberto, Fidel Chávez y Luis Avalos 

murieron de cáncer esa es la verdad, en este momento hay una planta que 

genera ciertas situaciones de un empresario minero Higuerano también y que 
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instaló su planta, yo escuché promesas de un Alcalde que nos prometió un 

oncólogo para ver estos problemas de cáncer, bajo esa perspectiva nosotros 

tenemos cesantía, desierto y bajo esa posibilidad se instaló una planta que nos 

trae algunos problemas por el viento, porque el viento hasta las dos de la 

mañana sopla desde la quebrada de Los Choros ingresa acá nos trae la niebla, 

ese viento encapsula ese material particulado y no lo deja liberar, como a las 

dos, tres de la tarde entra el fresco y lo devuelve hacia el norte y así sucede 

siempre la única salida de esta cuenca me parece que es en Quebrada Seca, 

este problema ya lo tenían desde 1890 por las carretas entonces se hacen unos 

decretos en donde las chimeneas que existían se hicieron más altas y la gente  

se enfermaba de la vista de los pulmones, la minería en Chile tiene una posición 

favorable no lo desconocemos pero también la minería debe saber que existen 

personas, entonces cuando yo genero ciertos impactos hay personas que 

respiran eso, entonces bajo esa perspectiva sabemos que como empresa tienen 

los permisos legales, pero éticamente no hacen personas, esa es mi labor en 

este momento porque con las leyes no podemos discutir estamos en un estado 

de derecho y eso se respeta, entonces hay que medir las toneladas, pesarlas 

porque yo me puedo comprometer a contaminar menos, pero estamos en Chile, 

por eso apelamos a la voluntad de las personas, le quiero pedir a los 

empresarios que ellos sepan que aquí habemos personas, hay niños, 

lamentablemente hoy día para los niños que por muy tierra minera o pelotitas, 

no llegaron las pelotitas para el día del niño, no hubieron actividades eso es lo 

real, nosotros no queremos que termine la minería, porque no hablar de minería 

es no hablar de La Higuera y no hablar de La Higuera es no hablar de minería, 

de las tradiciones, de esas calles polvorientas entonces ahí está el desafío 

mejorar las condiciones por ejemplo: arreglemos las calles, la circulación de los 

camiones, luchemos por la naturaleza, la voluntad de la junta de vecinos es 

trabajar con ellos pero con respeto, no vamos a la ley del más grande, porque 

los piojentos estamos en una posición favorable pero también somos higueranos 

y tenemos descendencia y queremos que nuestros niños también las tengan, le 

pido la voluntad al Alcalde, al Concejo, a la empresa, que conversemos y 

midamos estos impactos, para que esta brecha que es de lo legal y de la ética  

entre personas tratemos que no se nos distancie, eso es lo que ofrezco 
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Presidente Galleguillos pregunta a Robinson (Villalobos) que piensa de las 

medidas que la empresa pretende tomar como los aspersores y la instalación de 

estaciones de monitoreo 

Robinson Villalobos dice es lo interesante que se puedan tomar las medidas y 

ver que efectivamente haya menos polvo, ahora usted sabe que en la tarde hay 

mucha circulación de camiones que se deben mejorar los caminos 

Oscar González dice estamos hablando sobre contaminación tú (Robinson) 

transitas por los caminos de allá arriba, para que se lo expliques a los 

concejales tú has visto la contaminación que hay en ese sector de arriba, yo he 

venido con gente Chinos, Coreanos, Japoneses, Australianos y me da vergüenza 

pasar por ahí, he enterrado tres veces la basura que deja la gente con mi 

máquina, pero sabes quien ve eso la gente que transita por ahí, por eso ojalá los 

concejales vayan a ver lo que hay arriba 

Robinson Villalobos dice eso es así, llevo a mis niños a caminar por ahí para que 

ellos sientan que ser minero es más que la piedrecita, es todo nuestra 

educación, nuestra salud depende de eso, entonces mira lo importante que es la 

minería para nosotros entonces démosle el respaldo real que se merece, como 

dice Oscar (González) enseñémosle a la gente, trabajemos en conjunto 

Oscar González dice a nosotros Sernageomin nos exige no podemos botar una 

gota de aceite, debemos trabajar con la basura, cuando yo salgo hacia el norte 

y veo contaminación en todas las salidas de las localidades, yo cumplo con todo 

lo que Sernageomin me exige, tengo claro que estoy contaminando, pero estoy 

tratando de aplacar el tema, Jorge (Caro) me decía por qué no saco la planta 

del lugar de donde está para no contaminar el pueblo,  pero eso  es tan difícil, 

además siempre he trabajado con planta minera en “La Pajita” 

Concejal Caro dice a lo que yo iba más que nada es si cuando instalaron la 

planta, no midieron de dónde soplaba el viento, por eso preguntaba cómo 

tomaran la determinación 

Concejala Carmona dice me hubiera gustado que en la presentación nos 

hubieran entregado más información, documentos que acrediten que ellos 

tienen su resolución, sus permisos para funcionar  

Presidente Galleguillos pregunta si tienen sus permisos 

Oscar González dice sí, el otro día cuando fue el Alcalde nos pidió que 

hiciéramos una presentación verbal  
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Concejala Carmona dice eso sería lo importante porque la comunidad se acerca 

a los concejales y nosotros somos la voz del pueblo en el Concejo y 

transmitimos lo que la comunidad reclama, entonces a lo mejor cuando se 

reunieron con el Alcalde en una reunión el vio los documentos, en si conozco el 

funcionamiento de los proyectos mineros que tienen que ingresarse a 

Sernageomin y como dice mi colega nosotros no vivimos en la localidad por lo 

tanto no me veo afectada al polvo que su planta sí está emitiendo, pero si los 

pobladores que reclaman que es molesto y como usted dice todos contaminamos 

y si es bueno que se pueda hacer un estudio, para poder compararlo con el que 

se hizo antes de que comenzara a funcionar la planta   

Oscar González dice lo mejor sería colocar una estación de monitoreo 

Gladimir Castillo dice hay soluciones para la planta que tienen Oscar 

(González), pero también deben mirarlo del punto de vista que da trabajo a 

muchas personas de la localidad y lo están acusando de polución, está 

contaminando pero eso tienen solución, yo trabajo en Codelco donde la polución 

es más alta que acá, pero hay tecnología para evitar eso, a lo mejor pueden 

hacer de a poco, aquí se cubre la cinta que llega del chancador se cubre con un 

tipo de calamina y eso se moja alrededor entonces no se eleva el polvo, además 

la planta del “Molle” es más contaminante porque ahí procesan los relaves y 

tiene asbesto, fibrocemento, tienen material procesado con químicos  

Oscar González dice esto tiene “0” contaminación 

Gladimir Castillo dice nosotros reclamamos, pero la gente si se les da una caja 

de víveres se quedan callados y no hablan más 

Oscar González dice tuve trabajando un niño que se llama Pedro Leyton y se 

retiró porque tenía una enfermedad, entonces le dije que se hiciera todos sus 

exámenes y le seguí pagando el sueldo 

Gladimir Castillo dice ustedes se reunieron con las personas del “Molle” y 

ustedes que transitan hacia Serena han visto cómo está la vegetación en ese 

sector, eso se podrá salvar, pregunta 

Concejala Carmona dice se le ha planteado al Alcalde sobre la contaminación de 

la planta del “Molle” 

Gladimir Castillo dice muchos de ustedes no saben que es un proceso de 

monitoreo, entonces eso es para 
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Concejal Ambler usted está equivocado en el tema, aquí estamos hablando del 

caso de “La Pajita” 

Gladimir Castillo dice la idea es que busquemos una solución, no ataquemos 

Oscar González pregunta usted vive acá concejal (Ambler), yo vivo todos los 

días acá 

Concejal Ambler dice no, pero el que usted viva no significa que pueda 

contaminar, en la mañana es terrible el polvo 

Gladimir Castillo dice para eso hay que buscar una solución 

Concejal Caro dice mi opinión es que la solución está en sus manos Oscar 

(González), vean, analicen, ustedes van a estar monitoreando 

Oscar González dice solo tengo dos opciones que puedo tomar, una voy a tratar 

de aplacar el tema del polvo y si no puedo sería parar, y sería un orgullo para 

ustedes como para el pueblo que pare, por ejemplo el otro día el Osvaldo 

Barraza está haciendo las mismas “tortas” de desmonte, entonces el otro día 

se decía que con una posible lluvia esas “tortas” se podían venir hacia el pueblo, 

esas son tonterías esas “tortas” no son de relave son de desmontes y tienen 

filtración, entonces a lo mejor voy a tener que cerrar si no puedo aplacar el 

polvo 

Concejal Saavedra dice comparto lo que dice Gladimir (Castillo), lo otro valorar 

la disposición que tiene Oscar González y como dice Robinson Villalobos y si 

aunamos esfuerzos y le damos tiempo, ser pacientes, no siendo alarmistas, creo 

que vamos a llegar a buenos términos ya que la generación de empleo es 

importante, yo permanezco bastante tiempo de la semana aquí en la localidad, 

tu estarías dispuesto a trabajar en algunos horarios 

Oscar Madariaga dice este proyecto para nosotros es un  desafío y ha sido un 

gran esfuerzo, cuando partimos a lo mejor cometimos un error en haber hecho 

el monitoreo en primavera, en invierno también pensamos que podíamos tener a 

favor la lluvia pero no ha sido así, el informe de biólogos de vegetación nos 

decía que el material particulado que se deposita en las plantas con la neblina 

de la mañana baja porque nuestro material no es contaminante porque el 

nuestro no tienen químicos por lo tanto las plantas no iban a morir, pero 

lamentablemente no ha llovido, pero estos proyectos nacen con más corazón 

que con más técnica, ahora hemos tratado de hacer en este proyecto con los 

pocos recursos cumplir con la normativa y con pocos recursos tratar de cumplir 
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con la comunidad, en donde Oscar (González) me ha planteado como hacemos un 

proyecto que sea lo menos contaminante posible, pero la intención nuestra está, 

la idea es trabajar de la forma más armónica 

Concejal Contreras dice nosotros somos la voz de la gente acá en Concejo, cada 

vez que venimos acá hemos visto la gran cantidad de polvo que genera el “Molle” 

y la otra planta, además hemos recibido algunas inquietudes de las personas 

que viven cerca de la planta, he escuchado que están tratando de mitigar la 

contaminación, no nos sentiríamos orgullosos de que cerrara la planta, ojalá que 

lleguemos a una solución armónica que vaya de acuerdo con la comunidad, con 

los dirigentes de la junta de vecinos, pero no estamos buscando conflicto y no 

queremos que usted termine sus faenas, porque ahí hay una generación de 

empleo, es importante 

Oscar González dice lo ideal es que haya un buen desarrollo, lo que se necesita 

en la comuna es trabajo ya que hay mucha cesantía, aquí va a haber otro 

proyecto grande en el sector del Trapiche y va a haber oposición de algunas 

personas y eso es malo para el desarrollo de la comuna ya que esta comuna es 

minera y el proyecto que venga bienvenido sea 

Presidente Galleguillos dice para resumir, si invitamos a la Empresa es porque 

somos representantes de la comunidad, segundo creo que si Oscar González y 

su jefe de proyecto nos dicen que cuentan con los permisos no tenemos porque 

dudar, ojalá nos puedan hacer llegar los antecedentes y tercero veo que existe 

la voluntad de la empresa de mitigar los problemas, creo que la medida del agua 

es sin duda la mejor y espero que pueda instalarla luego, y ojalá que cuando la 

tenga podamos contar con su visita y que nos digan esto es lo que teníamos 

antes y esto es lo que tenemos ahora,  y se les agradece su visita. 

Oscar Madariaga dice aquí no hay ganadores ni vencedores, aquí el ganador es 

la comuna y queremos que es lo mejor para todos 

Concejala Carmona pregunta si esto va a generar más empleo para la comuna 

Oscar González dice nosotros pensamos proyectarnos más con la mina, mayores 

tronaduras, mayor cantidad de movimiento de tierra y eso va a generar 

problemas, entonces estamos pensando en irnos de la localidad, uno se acata a 

las leyes de Sernageomin lo que ellos piden hay que cumplirlo 

Concejala Carmona dice creo que el Alcalde la invitación que les hizo, igual es 

bueno tener este acercamiento, a lo mejor ustedes tienen la percepción de que 
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el alcalde apoya este proyecto y nosotros no, pero nosotros no estamos en 

contra de este proyecto 

Oscar Madariaga dice un dato con respecto al cáncer, el agua en monitoreos 

que se hicieron se planteó que en sectores del Valle de Elqui marcaban una 

tendencia muy clara a un aumento de ciertos cánceres eran las aguas 

subterráneas, el río naturalmente pasa por sectores en donde hay 

contaminación por arsénico en forma natural y las napas la arrastran desde la 

alta cordillera hacia la costa por lo tanto las aguas que no filtran el arsénico 

presentan un agente de contaminación bastante importante que se debieran 

considerar, para eso debieran haber monitoreos mensuales e ir viendo cómo se 

comporta el arsénico en sus niveles 

Robinson Villalobos dice solo para finalizar esperamos que nos puedan informar 

cuando se van a hacer los monitoreos y ojalá que las medidas de mitigación 

funcionen 

Concejal Ambler dice el tema que me preocupa es la contaminación, a mí no me 

interesa si hay más trabajo, a mí me interesa que no haya contaminación 

Concejal Saavedra dice lo importante es poder coexistir  

 

Se retiran del Concejo los representantes de la empresa faenas “La Pajita” y 

los dirigentes de la Junta de Vecinos Robinson Villalobos y Gladimir Castillo 

además del señor Andrés Alfaro poblador de La Higuera 

 

En tratamiento punto 2 de la tabla Observaciones a acta de sesión 

Ordinaria N° 23  del 22 de Julio de  2013 

 

Concejal Saavedra sin observaciones  

Concejal Caro dice sin observaciones 

Concejal Carmona sin observaciones 

Concejal Contreras sin observaciones 

Concejal Ambler sin observaciones 

Concejala Guzmán sin observaciones  

 

Presidente Galleguillos no tiene observaciones, por lo que se da por aprobada el 

acta de sesión ordinaria Nº 23 del 22 de Julio de 2013. 
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Se da término a Punto Nº 2 de la tabla 

En tratamiento Punto Nº 3 de la tabla Lectura de correspondencia 

recibida 

Don Mario Pizarro da lectura a la correspondencia recibida 

 De acuerdo a requerimiento de concejal Contreras se le entrega 

contrato de Municipalidad de La Higuera con don Juan Abrel 

 Memorándum Nº 102 de 2013 de Departamento de Salud en donde 

entrega información solicitada por concejala Carmona decretos 

alcaldicios de nombramiento de profesionales por concurso público de 

Salud y Resolución exenta de dotación aprobada por el Servicio de Salud 

 Memorándum Nº 26 del Departamento de Obras sobre permisos de 

edificación y recepción definitiva del mes de Julio de 2013 con nómina. 

 Informe proyecto “Construcción Sala y Servicios Higiénicos de Pre 

Básica de escuela José Santos Ossa del Trapiche” 

 

Se da término a punto N° 3 de la tabla 

 

En tratamiento Punto Nº 4 de la tabla Acuerdos 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 4.1 Aprueba Modificación 

presupuestaria área municipal Nº 14/2013 por $9.983.000 

Concejala Carmona consulta este PMU va a generar empleo 

Presidente Galleguillos dice eso es el PMU para le reposición de la plaza de 

Caleta Hornos, se licitó pero se declaró desierta por bajo presupuesto por lo 

que hay que inyectar más recursos 

Concejala Carmona dice esa plata que va a sacar de mantención de jardines 

usted no la va a ocupar en los jardines de aquí a Diciembre 

Presidente Galleguillos dice esos recursos no se van a utilizar, hay dineros 

disponibles es más que nada para poder ejecutar ese proyecto 

Concejal Saavedra dice a lo mejor sería importante conocer cómo va a quedar 

el proyecto 
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Presidente Galleguillos dice nosotros tenemos participación de Secplan en la 

última sesión del mes y le vamos a pedir que muestren en power point los 

proyectos 

 

En votación: 

Concejal Saavedra aprueba 

Concejal Caro aprueba 

Concejala Carmona aprueba 

Concejal Contreras aprueba 

Concejal Ambler aprueba 

Concejala Guzmán aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales Saavedra, Caro, Carmona, Contreras, 

Ambler y Guzmán más el voto a favor del Presidente Galleguillos se aprueba 4.1  

Modificación presupuestaria área municipal Nº 14/2013 por $9.983.000. 

Acuerdo N°089. 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 4.2 Modificación 

presupuestaria área municipal Nº 15/2013 por $149.254.000 

Presidente Galleguillos dice son tres PMU ingresados y necesitamos ingresar 

los recursos y después hay 30 días para ejecutar 

Concejal Saavedra dice para Punta de Choros vienen 49 millones 

aproximadamente, para la plaza de Caleta Hornos había 47 millones 

aproximadamente, estos proyectos los van a hacer acá los funcionarios 

municipales, están hechos ya, se van a ajustar a los montos, se van a ejecutar 

pronto, pregunta 

Presidente Galleguillos dice la licitación de Caleta Hornos se declaró desierta y  

se cierra, ahora se levantó una nueva 

Concejal Saavedra dice lo ideal es que los proyectos se ajusten a los montos y  

se realicen pronto para no tener que inyectarles más recursos 

Presidente Galleguillos dice hay temas técnicos que uno no maneja, el Alcalde 

no hace el proyecto, hay un equipo técnico que los hace, ahora lo importante es 

que estamos mejorando los espacios públicos 

En votación: 
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Concejal Saavedra aprueba 

Concejal Caro dice tengo una duda aquí dice PMU de emergencia,  

Presidente Galleguillos dice la línea de financiamiento a la cual se están 

postulando estos proyectos se llama así, pero no es que tenga que ver con 

emergencia 

Concejal Caro dice para mi siendo fondos de emergencia para construir una 

sede social no amerita 

Presidente Galleguillos dice pero eso no es problema nuestro, la Subdere dice 

existe el PMU emergencia, estas son las líneas y a esto puede postular, no 

tienen nada que ver con la sequía 

Concejala Carmona dice estos proyectos ya se ingresaron ya, porque aquí donde 

dice construcción sede club deportivo los pumas 49 millones es mucho dinero 

para una sede tan pequeña, además porque se hace con este club y no con otro, 

pregunta 

Presidente Galleguillos dice tengo cuatro años para hacerlo y porque no con 

este y después con otro, pero es muy subjetiva su apreciación,  falta de 

fundamento técnico, la misericordia debe ser con todos 

Concejala Carmona dice nosotros estamos preocupados porque la gente 

pregunta cuándo van a haber trabajos 

Presidente Galleguillos dice la construcción del jardín infantil está generando 

trabajo tiene 12 personas trabajando, la construcción de la sede deportiva, la 

plaza de Caleta Hornos estos proyectos van a generar trabajo 

Concejala Carmona dice es que no sé si es falta de información pero la gente 

dice que la empresa está solicitando cuarto año de enseñanza media, y usted 

sabe que en la comuna no contamos con gente calificada ni con gente con su 

enseñanza media terminada 

Presidente Galleguillos dice estamos nivelando estudios y estamos generando 

trabajo, hay un joven que está nivelando estudios y está trabajando en la 

construcción del jardín infantil, a lo mejor cuando se construya la nueva obra 

se va a contratar más gente 

Concejal Caro aprueba  

Concejala Carmona aprueba 

Concejal Contreras aprueba,  pero consultar desde cuándo va a comenzar la 

licitación 
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Presidente Galleguillos dice por los montos son como 25 días el proceso de 

licitación 

Concejal Ambler aprueba 

Concejala Guzmán dice la reposición de la junta de vecinos de Punta Colorada 

que contempla 

Presidente la construcción de la sede y los baños y ellos se habían adjudicado 

un proyecto de Barrick que lo van a utilizar en el equipamiento de la sede 

Concejala Guzmán aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales Saavedra, Caro, Carmona, Contreras, 

Ambler y Guzmán más el voto a favor del Presidente Galleguillos se aprueba 4.2 

Modificación presupuestaria área municipal Nº 15/2013 por $149.254.000. 

Acuerdo N°090. 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 4.3 Modificación 

presupuestaria área municipal Nº 16/2013 por $32.400.000 

Presidente Galleguillos dice esto es un proyecto de acciones concurrentes de la 

Subdere en donde se podían contratar dos profesionales entonces hubo un 

error de imputación contable, entonces hay que corregir eso 

Concejal Caro pregunta quien cometió ese error, quien hace la modificación 

Presidente Galleguillos dice don Sergio Díaz 

Concejala Carmona dice y ahora en Agosto se vienen a dar cuenta de ese error 

Presidente Galleguillos dice que más les puedo decir, lo bueno es que se dieron 

cuenta del error, que se puede subsanar y que es una imputación contable y que 

nos dimos cuenta a tiempo y lo estamos subsanando 

En votación: 

Concejal Saavedra aprueba 

Concejal Caro aprueba 

Concejala Carmona no aprueba 

Concejal Contreras dice ojalá esto no quede así, porque somos responsables 

solidarios, aprueba 

Presidente Galleguillos dice va a haber una anotación de demérito 

Concejal Amble aprueba 

Concejala Guzmán voy a aprobar, esperando que sea la primera y la última 
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Con los votos a favor de los concejales Saavedra, Caro, Contreras, Ambler y 

Guzmán más el voto a favor del Presidente Galleguillos, con el voto en contra 

de la concejala Carmona, se aprueba 4.3 Modificación presupuestaria área 

municipal Nº 16/2013 por $32.400.000. Acuerdo N°091. 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 4.4 Modificación 

presupuestaria área educación Nº 04/2013 por $5.187.000 

Presidente Galleguillos dice este es un bono al cual postulan los docentes y está 

establecido en la ley 19933 es un beneficio que tienen  

Concejala Carmona pregunta es para todos o sólo para los que vienen en la 

nómina 

Concejal Saavedra dice esto tienen su origen en la dotación docente los 

profesores son sometidos a evaluación y aquellos que salen bien evaluados como 

destacado o competente tienen opción de  rendir otra prueba y en relación al 

resultado en la prueba reciben un porcentaje de la asignación del 25, 15, 10 ó 

5% solo los bien calificados, eso se hace cada tres años 

Presidente Galleguillos dice es importante pagarlo, ya que el año pasado había 

un docente que se estaba acogiendo a retiro y no se le había pagado este bono 

Concejala Carmona consulta se paga mensual o una vez al año  

Presidente Galleguillos dice se paga por una sola vez y a los que indica 

Concejal Caro pregunta por qué las cantidades son diferentes 

Concejal Saavedra dice es por el porcentaje y por el número de horas, dice hay 

un factor que mide esto, pero todo eso lo hace el Ministerio de Educación 

 

En votación: 

Concejal Saavedra aprueba 

Concejal Caro aprueba 

Concejala Carmona aprueba 

Concejal Contreras aprueba 

Concejal Ambler aprueba 

Concejala Guzmán aprueba 
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Con los votos a favor de los concejales Saavedra, Caro, Carmona, Contreras, 

Ambler y Guzmán más el voto a favor del Presidente Galleguillos se aprueba 4.4 

Modificación presupuestaria área educación Nº 04/2013 por $5.187.000. 

Acuerdo N°092. 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 4.5 Caducidad patente 

Comercial 

Mario Pizarro dice esto es un oficio que envía don Sergio Alcayaga encargado 

de patentes comerciales en donde solicita regular patentes con deudas 

incobrables por lo que solicita la caducidad de la patente a nombre de 

Ingeniería y Construcción los Alamos y Sociedad patente rol N° 20096  

Presidente Galleguillos dice esta es un empresa que alguna vez se instaló en la 

comuna, pero que ya no están trabajando en la comuna, por lo que resulta 

imposible cobrarles 

Concejal Caro dice aquí hay una facilidad enorme para tener clandestinos, como 

podemos nosotros controlar esto, existen muchas funcionando sin patente, ni 

permiso alguno, no sé quién debiera controlar esto Carabineros con un 

inspector municipal, por ejemplo en el Trapiche hay un restaurante, lugares de 

comida, de cervezas, de bebidas, ahí hay un lugar a un lado de la iglesia y con la 

facilidad que trabajan no pagan patentes, no tienen permiso, no hacen ningún 

aporte a la comunidad y a quien controlan a los que trabajan con todo sus 

papeles al día 

Concejal Saavedra consulta si los inspectores municipales son los encargados 

de controlar a los que tienen patente 

Presidente Galleguillos dice es el inspector de obras el encargado de fiscalizar 

a los que tienen patentes, ahora sanidad solo va a inspeccionar solo ante una 

denuncia ahí puede fiscalizar, pero vamos a hacer una fiscalización, el otro día 

cuando fui a Punta de Choros pasó que no se encuentran nunca los dueños 

entonces a quién notificas 

Concejal Contreras dice en Punta de Choros hay una situación en las cabañas 

del “mago”, hay unos cables que entregan corriente a las distintas cabañas que 

están en el piso pelados puede ocurrir un accidente, también hay unos cables 

que tiran corriente a las cabañas del “tío Memo” que están en la tierra 
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Presidente Galleguillos dice recuerden que antes que esté aprobado el PRC1 

tienen que regularizar sus construcciones 

Concejal Contreras dice hay mucha gente en Punta de Choros que no quieren 

sacar permiso y arriendan sus casas en verano, les he dicho que regularicen su 

situación, pero no quieren hacerlo, además se va a fiscalizar a los que tienen 

patente y a los que no tienen quién los fiscaliza 

En votación: 

Concejal Saavedra aprueba 

Concejal Caro aprueba 

Concejala Carmona aprueba 

Concejal Contreras aprueba 

Concejal Ambler aprueba 

Concejala Guzmán aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales Saavedra, Caro, Carmona, Contreras, 

Ambler y Guzmán más el voto a favor del Presidente Galleguillos se aprueba 4.5 

Caducidad patente Comercial. Acuerdo N°093. 

 

En tratamiento Punto Nº 5 Entrega propuesta de Programa de 

Mejoramiento Gestión Municipal La Higuera año 2013 

 

Mario Pizarro entrega Plan de Gestión Municipal año 2013 a los concejales, para 

ser aprobado en próximo Concejo  

Presidente Galleguillos dice esto es el Plan de Gestión Municipal del 2013 el que 

se va a ejecutar este año el cual va a tener que ser visado y aprobado por 

ustedes una vez que esté ejecutado, esto se trabajó en conjunto con todos los 

departamentos, lo que permite esto es mejorar la gestión municipal y a la vez 

los funcionarios se ven beneficiados con un bono que incrementa sus 

remuneraciones en cierto porcentaje, ustedes van a tener que aprobar el 

próximo año, esto nos sirve para generar algunos cambios en algunos procesos 

de adquisición y mejoramiento de la función del municipio 

 

En tratamiento Punto Nº 6 de la tabla Varios 

                                                             
1
 Plan Regulador Comunal 
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Concejal Saavedra consultar por los programas de celebración del día minero, 

día del niño, además escuché que la semana pasada se celebró el día del 

dirigente campesino, escuché en la radio que en Coquimbo se celebró 

Presidente Galleguillos dice la fiesta del Día del Niño se va a celebrar este fin 

de semana ya que los proveedores de arriendos de juegos, etc. estaban 

ocupados para la semana pasada 

Concejal Saavedra dice en Coquimbo el día de Niño se celebró el día 4 de 

agosto 

Presidente Galleguillos dice este viernes 16 se va a celebrar en el Trapiche en 

donde se va a convocar los niños de Los Choros, Punta de Choros, Punta 

Colorada y Los Morros, el día sábado 17 en Caleta Hornos se va a trasladar a 

los niños de Chungungo y el día domingo en La Higuera con animación infantil, 

pinta caritas, payasos, juegos, golosinas, helados y bebidas 

Concejal Contreras dice hay funcionarios municipales que van a estar a cargo 

de esto 

Presidente Galleguillos dice el niño que llegue se le va a entregar su bolsa de 

golosinas, helado y bebidas 

Concejal Saavedra pregunta las personas de las otras localidades van a ser 

trasladados en buses  

Presidente Galleguillos dice van a ser trasladados de ida y vuelta, lo otro el día 

del minero se va a hacer un show en la plaza y se va a homenajear a mineros de 

diversos lugares de la comuna, son 19 personas aproximadamente, además se va 

a homenajear a dos mineros que de pirquineros han pasado a ser pequeños 

empresarios en este rubro, a don Oscar González y a don Osvaldo Barraza 

Concejal Saavedra dice estoy de acuerdo con que se homenaje a la gente pero 

eso no irá a crear problemas por el proyecto que tiene don Oscar González 

Presidente Galleguillos dice no porque se les va a premiar por su capacidad de 

emprendimiento, por pasar de ser pirquineros a empresarios mineros  

Concejal Saavedra dice consultar aquí está pendiente un trabajo que se iba a 

hacer sobre una ordenanza de patentes y alcoholes no sé si eso está hecho, 

además está pendiente la ordenanza sobre los cobros de arancel en las postas 

Presidente Galleguillos dice la primera ordenanza que se está trabajando es 

sobre patentes comerciales y alcoholes, Sergio está elaborando un borrador 
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que después tiene que trabajar con el asesor jurídico y con respecto a lo de 

Salud aún no hay nada 

Concejal Ambler dice en Serena están cobrando $14.500 por atención 

Presidente Galleguillos dice ahí tenemos problemas porque no tenemos 

capacidad para tener un recaudador y un paramédico no puede estar recibiendo 

dinero 

Concejal Caro dice recordarle que habíamos pedido los contenedores de basura 

que pasó con eso, pregunta 

Presidente Galleguillos dice no se han comprado todavía ni siquiera se ha 

licitado, porque en el ítem no hay dinero, pero tenemos plata eso requiere 

modificación presupuestaria, lo vamos a generar 

Concejal Caro dice hay un compromiso o algo para cuándo 

Presidente Galleguillos dice le pedí a Sergio que hiciéramos una proyección de 

gastos primer semestre y segundo semestre para determinar cuántos recursos 

vamos a requerir para el segundo semestre, pero debemos hacer ese trabajo, 

pero los contenedores van a estar para la temporada estival 

Concejal Contreras dice hay alguna manera de poder reciclar la basura, poder 

dejar los vidrios aparte 

Presidente Galleguillos dice se podría dejar uno de estos contenedores 

exclusivamente para el vidrio 

Concejal Caro dice cuándo nos harían la presentación de la doble vía Vallenar- 

La Serena 

Mario Pizarro dice está acordado y confirmado con el señor Varas para la 

sesión del día 19 de Agosto 

Concejal Caro dice en El Trapiche hay gente que postuló a terrenos han hecho 

trámites en Serviu, qué pasa con esos terrenos loteados por el Serviu y la 

gente reclama que no han tenido apoyo del municipio 

Presidente Galleguillos dice hemos tenido a la presidenta del comité de 

allegados aquí, mandamos al equipo de Social a que les hiciera las encuestas a 

estas personas, la postulación debe hacerla el comité directamente al Serviu, 

nosotros no somos entidad patrocinadora Egis, por lo tanto ellos deben hacerlo 

directamente y los terrenos son del Serviu y es la Egis la que debe hacer el 

proyecto completo 
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Concejal Caro dice quisiéramos que nos entregara el informe detallado de los 

gastos que se hicieron en la actividad de la fiesta de la Aceituna de Los Choros 

Concejala Carmona dice de cada actividad que usted hace o en las que el 

municipio aporta es importante que nos informe, además de entregarnos la 

invitación debiera entregarnos un informe detallado 

Concejal Caro dice gestione algo para la señora del pozo 

Presidente Galleguillos dice tuvimos inconvenientes, pero en este rato se están 

comprando las cosas 

Concejal Caro dice tuve que hacer que un camión particular fuera a buscar 

arena para la señora, el otro día un camión municipal estando ahí mismo no son 

capaces de gestionar algo así, el camión se vino vacío ese día y la señora no es 

mucho lo que pide  

Presidente Galleguillos dice siempre se hace, hoy el camión en cuanto a lo que 

es árido, el camión está colapsado ya que hay muchas solicitudes y todas son 

urgentes 

Concejal Caro dice es la señora Gloria Santander que no tiene baño, pero don 

Mario (Pizarro) ojalá se le haga llegar lo antes posible  

Concejala Carmona dice más que nada lo mismo que el concejal solicitar informe 

con los gastos de la fiesta de la Aceituna, además consultar el tema del wifi 

porque la comunidad me consulta ya que están hace como 5 meses sin señal, 

Presidente Galleguillos dice el wifi está funcionando 

Concejala Carmona dice pero usted en un Concejo dijo que eso se iba a licitar, 

además quisiera solicitar la copia del convenio del municipio con el laboratorio 

de Vicuña y cuando cree que sea posible o si ya tienen fecha para el 

lanzamiento del fondo de subvención a las organizaciones 

Presidente Galleguillos dice el lanzamiento es este miércoles a las 11:00 horas 

en el Salón de eventos 

Concejala Carmona dice agradecerle por la gestión que hizo por la familia de 

don Luis Barraza, la familia está muy agradecida por su gestión, lo fui a visitar 

el sábado y me preguntó cuándo iba usted a visitarlo 

Presidente Galleguillos dice fue una situación complicada, pero salió todo bien y 

tampoco dejamos a la familia sola ya que estaban muy complicados, porque este 

joven se arrancó tres veces de urgencia y había que devolverlo para adentro el 

Servicio de Urgencia, no está acondicionado para recibir a enfermos 
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psiquiátricos así que fue complicado, porque lamentablemente para internarlo a 

psiquiatría debía autorizarlo un psiquiatra, pero lo acompañamos 

Concejala Carmona dice eso demuestra la disponibilidad y la cercanía que usted 

tiene con la comunidad 

Concejal Saavedra dice el Luis Barraza hace varios años atrás se hicieron las 

gestiones y estuvo internado en Putaendo aproximadamente un año y medio 

Concejal Contreras dice el miércoles pasado asistimos a una certificación de un 

taller de artesanía en cuero de pescado a Chungungo, luego de eso fuimos a 

visitar la posta y conversamos con el paramédico don Germán Carmona y nos 

dice que no le han llegado algunos medicamentos como: Noscapina en jarabe, 

bromexina, nastul y clorfenamina y el necesita para entregar a la comunidad y 

él nos comenta que se encuentra incómodo ya que el espacio donde está es muy 

reducido por lo que no puede llevar a su familia por lo que nos solicitó si 

podíamos interceder para que le pudiéramos construir una pieza más, llegó la 

dirigente de la Junta de Vecinos N° 18 la cual nos consultó por el tema de los 

terrenos, por eso propusimos invitar a las dirigentes de las Juntas de Vecinos, 

junto a los concejales y a usted poder hacer una mesa de trabajo y aclarar los 

temas de Chungungo para evitar problemas futuros, posteriormente fuimos a 

Caleta Hornos 

Presidente Galleguillos dice con respecto a Germán Carmona me llama la 

atención que no siga el conducto regular, ahora construir algo ahí es caro, 

tramitoso y por otro lado este miércoles en el CORE debiera aprobarse el 

proyecto de la posta de Chungungo, el paramédico anterior ocupaba una casa y 

si la necesita no tenemos ningún problema en entregársela, pero tiene que 

pedirla 

Concejal Contreras dice posterior a eso fuimos al Trapiche específicamente al 

Internado hay mucha maleza, hoyos en la pared y eso se ve mal, los casilleros 

están bastante deteriorados, hay un árbol que cayó en una techumbre 

Presidente Galleguillos dice ese árbol lo mandamos a retirar, se va a reparar el 

daño que se hizo en el techo del comedor y se van a podar los otros árboles 

para que no vuelva a suceder, en el Trapiche hay muchas falencias pero hemos 

ido reparando de a poco se han hecho varias mejoras se conectó el agua al 

techado, hemos reparado los calefonts de la cocina, reparamos las duchas, 

estamos construyendo la sala de pre básica con baños diferenciados para los 
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menores, arreglamos los baños del colegio, arreglamos los baños del internado 

el problema de tubería, conectamos el agua a la cocina, entonces estamos 

haciendo las cosas y sabemos que hay muchas cosas que faltan y lo estamos 

haciendo, en el internado son puras piezas abiertas muy heladas y sin 

privacidad, lo que quiero es colocarles tabique cosa de separarlas y mejorar las 

condiciones de los menores, el año pasado se compraron colchones y frazadas 

por el FAGEM 

Concejal Contreras dice según comentan han desaparecido las frazadas 

Concejal Saavedra dice eso de separar las piezas es muy buena idea, la semana 

pasada se publicaron los montos que le corresponde por FAGEM II a cada 

escuela en el caso del Trapiche son 7 millones aproximadamente, conversé con 

Héctor Miles el día viernes en donde me comentó varias cosas que quiere hacer 

y no me comentó sobre esto, entonces se le podría recomendar que se haga 

Presidente Galleguillos dice destinamos un auxiliar más en el Trapiche, por lo 

que debieran hacer esos trabajos de limpieza de maleza en la escuela 

Concejal Contreras dice el auxiliar que está de noche no tiene linterna, 

entonces cómo puede hacer una buena labor 

Presidente Galleguillos dice eso tienen que solicitarlo por escrito  

Concejal Contreras dice luego pasamos a Caleta Hornos a la posta y nos 

manifestaron la falta de medicamentos, además de que tienen un problema 

eléctrico en el interior de la posta, por último consultar la ambulancia cuándo 

se va a adquirir 

Presidente Galleguillos dice vamos a recorrer todas las postas viendo cuales 

son los problemas que existen, en cuanto a la ambulancia los recursos están, 

pero hay que ver primero el tema del chofer, Mario (Pizarro) instruya por 

oficio a Sergio Díaz para que se haga la licitación para adquirir la ambulancia 

Concejala Carmona dice se puede incorporar en la dotación del próximo año 

Concejal Ambler dice hace falta un pediatra en el CES 

Presidente Galleguillos dice si nosotros tenemos la disponibilidad 

presupuestaria se puede incluir un pediatra en la dotación 

Concejal Ambler dice conversé con los dueños de los terrenos sobre el 

cementerio de Caleta Hornos ellos quieren venir a conversar con usted, lo otro 

el estadio conversé con cuatro CORES encargado de deportes y me dicen que 

es mejor que se separe el polideportivo del estadio ya que los costos son muy 
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altos y lo más seguro es que lo van a rechazar, pero dice que lo ideal es 

dividirlo 

Presidente Galleguillos dice no es fácil porque el diseño ya obtuvo el RS y está 

financiado el diseño, entonces habría que empezar de cero 

Concejal Ambler dice yo creo que eso fue un capricho incluir esas dos cosas 

juntas y lo más probable es que lo rechacen 

Presidente Galleguillos dice si se invirtió en el edificio consistorial porque no 

van a invertir en un polideportivo 

Concejal Ambler dice me dijeron que lo mejor es dividir el estadio aparte  

Presidente Galleguillos dice que eso significaría hacer un proyecto nuevo 

Concejal Ambler dice hacer las dos cosas juntas fue un capricho, es mucha la 

inversión, cuántas horas se ocupa un techado, este tema lo planteé el 2007 ahí 

se empezó a trabajar, ahí le pedí una carta al alcalde Torres para que yo fuera 

el encargado de ver ese tema con el señor Morán y el señor Torres, los 

campeonatos de deporte de la comuna se han perdido, yo creo que esto fue un 

capricho del departamento de Obras, tenemos el techado que ni se usa, 

entonces no sé dónde tienen la cabeza 

Presidente Galleguillos dice voy a hablar con Alejandro cual sería el conducto, 

porque habría que hacer un proyecto nuevo habría que bajar el proyecto o que 

el diseño se haga por separado, entonces lo que tenemos que ver cuál es el 

costo de cambiar ese proyecto, porque si ya tenemos el diseño cual sería el 

costo en tiempo, habría que hacer un nuevo diseño y hay que ver el costo de 

tiempo y cuáles serían los requerimientos para modificarlos, comentarles 

también que estamos inscribiendo el terreno de al lado del techado para 

ejecutar ese diseño 

Concejal Ambler dice la situación de Chungungo es preocupante podrían 

terminar en problemas, entonces se debería hacer una reunión con las 

directivas de la junta de vecinos y que las personas que supuestamente tienen 

designado terrenos podrían venir acá y designar una persona que investigue eso 

Presidente Galleguillos dice lo que pasa es que la junta de vecinos no asigna 

terrenos, eso es un tremendo error, lo único que deben hacer es certificar que 

la persona que está pidiendo saneamiento pertenece a su junta de vecinos y que 

a lo menos tengan construido una casa, aquí se sanean terrenos pelados y que 

son patrimonio municipal, lo otro es que la CMP está haciendo un levantamiento 
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topográfico para definir los terrenos que les pertenecen a la CMP y a la 

municipalidad 

Concejal Ambler dice en Caleta Hornos también hay terrenos municipales 

Presidente Galleguillos dice sí, pero aparte de los terrenos de arriba que está 

para áreas verde ahí solamente tenemos el terreno donde se va a construir la 

posta nueva 

Concejal Ambler dice lo último decirle al señor Oscar González que no trate 

más de piojentos  a la gente de La Higuera 

Concejala Guzmán dice ayer estuve en Chungungo y la luminaria está malísima, 

sé que tienen que hacer un catastro en toda la comuna, pero de verdad hay 

partes que necesita arreglos 

Presidente Galleguillos dice ya tenemos lista las bases para la licitación, hablé 

con Julio Villouta que es el Superintendente de Bomberos y me dice que no se 

pueden instalar luces led o sea se puede pero no se debe, porque están fuera 

de la norma, así que vamos a optar seguir con el mismo sistema que estamos y 

vamos a reparar lo que hay y con proyectos del FRIL vamos a poder colocar 

iluminación donde no hay 

Concejal Contreras consultar si existe un convenio entre el Gremio de 

Pescadores de Punta de Choros y el Municipio por el alumbrado eléctrico de la 

Caleta San Agustín 

Presidente Galleguillos dice creo que Oscar (Aviléz) alguna vez lo planteó a la 

administración anterior, pero no llegaron a nada, el medidor que registra el 

consumo si es municipal, es nuestro, lo más probable es que se hayan colgado de 

ese medidor, entonces si el gremio solicito un medidor especial para la caleta el 

medidor es de los pescadores ellos deben pagar, si está a nombre del municipio 

nosotros debemos pagar 

Concejala Carmona consulta si se terminó la obra del Juzgado de Policía Local 

Presidente Galleguillos dice sí, se terminó, pero todavía no tenemos fecha de 

inauguración 

Concejal Saavedra consulta con respecto a Septiembre en La Higuera el acto 

va a ser el día 18, porque la escuela no tienen instructor de banda 

Presidente Galleguillos dice tiene está un profesor de música 

Concejal Saavedra dice se podría hacer un contacto con el regimiento para que 

venga la banda 



 
28 

Presidente Galleguillos dice las bandas están listas, ya están definidas una para 

Caleta Hornos y una para La Higuera, ya están definidos los días de desfile en 

las localidades, el 14 comienzan los desfiles, tenemos el 16, el 18 es en 

Chungungo y en La Higuera 

 

 

Siendo las 14:36 horas y no habiendo más puntos que tratar se da término a la 

sesión  de Concejo Municipal por Presidente Galleguillos 
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